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En Muros, a 14 de marzo de 2023. 
 

SENTENCIA Nº 46/23 
 

 Vistos por mí, DÑA. MAY EL-YOUSSEF LIMA, Juez del Juzgado 
de 1ª Instancia e Instrucción Único de Muros, los autos del 
procedimiento de modificación de medidas, registradas con el 
nº 228/2021, siendo parte demandante/reconvenida DÑA. MARIA 
DEL CARMEN MARTINEZ LUSTRES, y parte demandada/reconviniente 
DON DAVID SANDE FIGUEROA, representado por el Procurador de 
los Tribunales DÑA. SAGRARIO QUEIRO GARCIA; e interviniendo el 
Ministerio Fiscal en el ejercicio de la acción pública 
legalmente por la ley. 

ANTECEDENTES DE HECHO 
PRIMERO.- Por el Procurador de los Tribunales DON RAMÓN 

UHIA BERMUDEZ, en nombre y representación de DÑA. MARIA DEL 
CARMEN MARTINEZ LUSTRES, se interpuso demanda de modificación 
de medidas en la que, tras alegar los hechos y los fundamentos 
de derecho que estimó de aplicación, terminó suplicando al 
juzgado que dictase sentencia acogiendo las pretensiones 
contenidas en el suplico. 

Admitida a trámite la demanda, se dio traslado a la parte 
demandada, para que contestase a la misma, trámite que 
verificó en tiempo y forma, solicitando su desestimación, y 
formulando demanda reconvencional. 

De la demanda reconvencional, se dio traslado a DÑA. MARIA 
DEL CARMEN MARTINEZ LUSTRES, y formulada contestación a la 
misma, se procedió a señalar fecha para la vista. 

SEGUNDO.- Llegado el día señalado para el juicio, 
comparecieron ambos litigantes, que se ratificaron en sus 
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COMPOSTELA, y durante una duración máxima de cuatro horas 
durante cinco días consecutivos, progresando a un fin de 
semana con pernocta en caso de que desde el servicio no se 
emita informe desfavorable. 

Si en el plazo de un año, por el por el PEF se emite 
informe en el que se ponga de manifiesto una evolución 
favorable, comenzará UN SEGUNDO PERIODO en el que comenzará a 
regir un régimen de visitas consistente en todos los fines de 
semana o puentes que el padre pueda venir de Suiza para ver a 
su hijo. 

En Navidad, Semana Santa, y Verano, corresponderá a cada 
uno de los padres estar con el menor la mitad de las 
vacaciones, correspondiendo al Sr. SANDE escoger el periodo 
correspondiente en los años pares, y a DÑA. MARIA DEL CARMEN 
en los años impares. 

Con relación a la posibilidad de que el Sr. SANDE vuelva a 
Galicia, es una situación futura que no puede ser objeto de 
pronunciamiento. 

Finalmente, el padre tendrá derecho a una llamada diaria 
con su hijo por cualquier medio antes de las 21.00 horas, y 
siempre que no entorpezca sus actividades escolares y 
extraescolares. 

El PEF actuará como mediador entre ambos progenitores para 
establecer las fechas exactas, debiendo DON DAVID SANDE 
FIGUEROA comunicar al PEF con un mes de antelación las 
estancias en España para cumplir el régimen de visitas para 
que este lo comunique a la madre. 

El PEF deberá emitir un informe sobre la evolución del 
régimen de visitas una vez transcurra un año desde el inicio 
del primer periodo. 

SEGUNDO.- Dado que no se ha estimado íntegramente las 
pretensiones de ninguna de las partes, no procede especial 
pronunciamiento en cuanto a las costas procesales. 

 
Por todo lo anterior, 
  

FALLO 
 

ACUERDO MODIFICAR EL RÉGIMEN DE VISITAS VIGENTE Y ACORDAR 
EL SIGUIENTE: 

 
Durante un primer periodo, las estancias se iniciarán en 

el periodo vacacional en el que DON DAVID SANDE FIGUEROA acuda 
a GALICIA, con entrega y recogida en el PEF DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA, y durante una duración máxima de cuatro horas 
durante cinco días consecutivos, progresando a un fin de 
semana con pernocta en caso de que desde el servicio no se 
emita informe desfavorable. 

Si en el plazo de un año, por el por el PEF se emite 
informe en el que se ponga de manifiesto una evolución 
favorable, comenzará UN SEGUNDO PERIODO en el que comenzará a 
regir un régimen de visitas consistente en todos los fines de 
semana o puentes que el padre pueda venir de Suiza para ver a 
su hijo. 
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En Navidad, Semana Santa, y Verano, corresponderá a cada 
uno de los padres estar con el menor la mitad de las 
vacaciones, correspondiendo al Sr. SANDE escoger el periodo 
correspondiente en los años pares, y a DÑA. MARIA DEL CARMEN 
en los años impares. 

Con relación a la posibilidad de que el Sr. SANDE vuelva a 
Galicia, es una situación futura que no puede ser objeto de 
pronunciamiento. 

Finalmente, el padre tendrá derecho a una llamada diaria 
con su hijo por cualquier medio antes de las 21.00 horas, y 
siempre que no entorpezca sus actividades escolares y 
extraescolares. 

El PEF actuará como mediador entre ambos progenitores para 
establecer las fechas exactas, debiendo DON DAVID SANDE 
FIGUEROA comunicar al PEF con un mes de antelación las 
estancias en España para cumplir el régimen de visitas para 
que este lo comunique a la madre. 

El PEF deberá emitir un informe sobre la evolución del 
régimen de visitas una vez transcurra un año desde el inicio 
del primer periodo. 

Todo ello sin especial pronunciamiento en cuanto a las 
costas procesales. 

Notifíquese esta resolución con indicación de que contra 
la misma cabe recurso de apelación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 
fines contrarios a las leyes. 
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